
ORDENANZZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACION DEL 
SERVICIO DE “CATERING SOCIAL” 
                                                        

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  

La Ley 2/2007, de 27 de marzo, de Derechos y Servicios 
Sociales de la Comunidad autónoma de Cantabria en su art. 14.h, 
establece las prestaciones a gestionar, tramitar y desarrollar 
por la Entidad Local, con el fin de promover la permanencia y 
autonomía en el medio habitual de convivencia de individuos y 
familias, gestionándoles atenciones de carácter doméstico, 
social, de apoyo psicológico y rehabilitador.            
                                                                              

En este sentido y debido al cambio de las  condiciones de 
vida (dificultades de autonomía personal, escasas  relaciones 
personales y familiares, aislamiento, etc.) se hace cada vez más 
necesario que la sociedad ponga a disposición de las personas 
mayores una serie de  recursos  que les permita una mejor 
calidad de vida. 
 

Es conocida la dificultad que determinados colectivos 
encuentran para obtener una nutrición adecuada a sus necesidades 
específicas. Razones económicas y en muchas ocasiones, las 
propias condiciones físicas de estos ciudadanos determinan que 
no sigan una dieta nutricional adecuada. 
 

El Ayuntamiento de Astillero ha sido pionero en ofrecer a 
sus vecinos el servicio de “catering social”, conforme a la Ley 
27/2013, disposición transitoria segunda, apartados 1º y 2º. 

 
Por otro lado, la optimización de los recursos municipales, 

de forma que el servicio pueda ser ofrecido sin excepción a 
todos los vecinos que lo demanden, exige la imposición de un 
precio público por el servicio prestado, con un doble objetivo: 
que los usuarios del servicio contribuyan a su sostenimiento y 
que los recursos municipales, merced a la aportación de los 
vecinos, sean suficientes para, como se ha indicado, atender 
plenamente todas las necesidades que se detecten. 
 

En la regulación del precio público por el servicio de 
“catering social” se ha observado, como principio básico, que el 
citado precio en ningún caso pueda ser una barrera que impida a 
todos los vecinos que lo requieran, el acceso al servicio. 
                                                                             

CAPITULO I. OBLIGADOS AL PAGO Y CUANTIA 
 
Artículo 1. FUNDAMENTACIÓN                                         
  

Al amparo del artículo 41 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora  de las Haciendas Locales, se establece el 
precio público por la prestación del servicio de “catering 
social” en el municipio de Astillero.   
       
                                                                         



Artículo 2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO POR EL QUE SE EXIGIRA EL 
PRECIO PUBLICO                           
                                                                              

1.- El servicio de “catering social” es un servicio que 
consiste en la entrega diaria, incluido festivos, de la comida 
principal del día en el domicilio del usuario, en contenedores 
isotérmicos. 

 
2.- El precio público del servicio estará integrado por el 

precio del menú contratado más un 0,10 €/menú en concepto del 
coste de gestión. 
                                                       
Artículo 3. USUARIOS DEL SERVICIO. OBLIGADOS AL PAGO                                          
                                                

1. Podrán ser usuarios del servicio de “catering social” 
las personas mayores de 65 años y aquellas que, aún no teniendo 
dicha edad, tengan la condición legal de discapacidad con un 
porcentaje igual o superior al 45%, siempre que vivan solos o 
convivan con otras personas en situación similar. Si viven con 
familia solo se prestará el servicio a aquellas personas que 
reúnan los requisitos exigidos en este apartado. 
 

2. Adicionalmente, los usuarios del servicio deberán 
cumplir las siguientes condiciones: 
 

a) Tener mermadas sus habilidades y presentar dificultades 
en el manejo de los utensilios necesarios para la preparación de 
las comidas y para la realización de las compras, siempre que 
puedan alimentarse por si mismas. 

No podrán ser usuarios del servicio las personas con 
enfermedades mentales graves ni aquellas que se encuentren 
aquejadas de enfermedad que les impida proceder a su propia 
alimentación, salvo que un familiar con el que conviva se 
responsabilice de la recepción de la comida, y de 
proporcionársela al enfermo en las condiciones adecuadas. 

b) Ser residente y estar empadronado en el municipio de 
Astillero. 

c) Tener cubiertas las necesidades básicas (aseo personal y 
limpieza de la vivienda). 
 
Artículo 4. CUANTIA    
                        

A la cuantía del precio público se le aplicará el 
porcentaje fijado en el cuadro que se reproduce a continuación: 
 

 RENTA DISPONIBLE MENSUAL PORCENTAJE  

HASTA EL 50% DEL SMI 22 %  

DEL 50%+1 AL 70% DEL SMI 44 % 

DEL 70%+1 AL 90% DEL SMI 66 % 

DEL 90%+1 AL 110% DEL SMI 88 % 

MAS DEL 110%+1 DEL SMI 100 % 

 



    Para calcular la Renta Disponible Mensual (RDM) de la 
unidad de convivencia se tendrán en cuenta los ingresos netos 
mensuales menos los gastos fijos mensuales divididos por el 
número de personas que compongan la unidad familiar de 
convivencia:  
 

a) Si el usuario vive solo se tomarán como referencia 
los ingresos anuales divididos entre 12 y entre 1,5. 

 
Si el usuario vive con cónyuge o pareja de hecho, se 

tomarán como referencia los  ingresos anuales de ambos, dividido 
todo entre 12 y a su vez entre dos. 
 

Para valorar la Renta Disponible Mensual de cada miembro de 
la unidad de familiar de convivencia, se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios: 
 

a) Los ingresos procedentes de salarios, pensiones de 
cualquier tipo y otras remuneraciones por cuenta ajena, así como 
rentas de capital mobiliario e inmobiliario y ganancias 
patrimoniales. 

 
b) Para los solicitantes con ingresos derivados de 

actividades empresariales, profesionales y agrícolas, se fijará 
como base de ingresos la base imponible que figure en la 
declaración de IRPF, con la salvedad de que no se aceptará una 
cifra menor de ingresos del 2 % de su volumen de facturación, 
declarados en los modelos 130 o similar, semestrales o 
trimestrales, pagos a cuenta obligados sobre el IRPF. 

 
c) Se contabilizará el 4% del valor catastral de bienes 

inmuebles de naturaleza rústica y urbana, con excepción de la 
vivienda habitual de los integrantes de la unidad familiar de 
convivencia. 

d) Se contemplarán como gastos para el cálculo de la RDM los 
que siguen: 

 
- Gasto fijo mensual: estableciendo un importe máximo por 

el solicitante de 400€ mensuales y el 50 % de esa 
cantidad por cada miembro adicional de la U.F. 

- Otros gastos debidamente documentados: Centro de Día, 
transporte adaptado, pensiones compensatorias, …. 

- Deducción del 15% de los ingresos totales netos 
mensuales para los discapacitados con un porcentaje 
igual o superior al 65%, reconocido por el organismo 
competente. Al segundo miembro se le aplicará una 
deducción del 5%. A  partir del tercero, no se aplica 
deducción. 

 
Abonaran el coste máximo del servicio los solicitantes 

que: 
1.- Tengan rendimientos de capital mobiliario que 
superen los 1.400€  brutos anuales. 
2.- Tengan una RDM que supere el 110%+1 del SMI. 



3.- Tengan 65 años o la condición legal de 
discapacidad con un porcentaje igual o superior al 
45% y convivan con otras personas que no estén en 
situación similar.  

 
 Todos los conceptos se revalorizarán anualmente con arreglo, 

en su caso, al incremento del IPC.  
 

Artículo 5. PERIODICIDAD DEL PAGO                                  
 

1. El pago del servicio se efectuará mensualmente. 
 

2. A tal efecto, los Servicios Sociales municipales 
comunicarán a la Tesorería Municipal los datos de los usuarios, 
comidas servidas en el mes y precio unitario a satisfacer por 
cada usuario. 
 

3. La Tesorería Municipal emitirá los documentos de cobro 
que procedan, comunicándolos a los usuarios. Si el pago se 
verificara por domiciliación bancaria, el documento de cobro 
será el aviso de cargo emitido por la Entidad de Crédito 
domiciliaria. 

 
CAPITULO II. GESTION 

 
Artículo 6. SOLICITUDES            
                                                                              

1. El procedimiento para la concesión de la prestación del 
servicio de Catering Social, se iniciará previa solicitud de los 
interesados. 

Las solicitudes serán presentadas en el modelo aprobado por 
la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Astillero, en 
cualquiera de las formas previstas por la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
2. A la solicitud se acompañaran los siguientes documentos: 
 

a. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del 
solicitante y, en su caso, de su representante legal. 
La fotocopia será contrastada con el original por el 
personal de Servicios Sociales. 

 
b. Informe médico según modelo. 

 
c. Las personas que aleguen una discapacidad igual o 

superior al 45% presentarán fotocopia del certificado 
del órgano competente. 

 
d. Certificaciones emitidas por organismos competentes 

de los ingresos actuales (nóminas, pensiones, etc.) 
que por cualquier concepto perciban la persona 
solicitante y su cónyuge u otra forma de relación 
análoga  a la conyugal. 

 



e. Fotocopia de la declaración de IRPF del último año, o 
en su defecto, documento firmado por el solicitante y 
cónyuge o pareja de hecho autorizando al Ayuntamiento 
de Astillero a solicitar de la Agencia Tributaria la 
información necesaria para la tramitación de la 
solicitud.  

 
f. Documento firmado por el solicitante y cónyuge o 

pareja de hecho autorizando al Ayuntamiento de 
Astillero a solicitar a la Dirección General de 
Catastro aquellos datos precisos para la tramitación 
de la solicitud. 

 
g. Declaración responsable de que todos los datos 

proporcionados en la solicitud son ciertos. 
 

 La presentación de estos documentos tiene carácter 
obligatorio.  

   
 Se podrá solicitar a los interesados la aportación de otros 

documentos distintos de los anteriormente enumerados, a efectos 
de constatar todas las circunstancias alegadas en la solicitud. 
En cualquier caso, el Ayuntamiento no dispondrá de esta 
documentación para fines distintos de los concernientes al 
Servicio de Catering Social. 

 
  En todo caso el uso y gestión de los ficheros automatizados 
derivados de este Servicio, se encontrarán sujetos a la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de Datos de 
Carácter Personal. No será preciso el consentimiento del 
interesado para la cesión de los datos de los ficheros cuando 
estos se deriven de los convenios suscritos entre el 
Ayuntamiento de Astillero y el Gobierno de Cantabria para la 
prestación del Servicio de Catering Social o para el desarrollo 
de actuaciones en el ámbito  de los Servicios Sociales de 
Atención Primaria. 
                                                                
Artículo 7. TRAMITACIÓN                                             
                                                                  
   La tramitación de las solicitudes se realizará como sigue:             
                                                                              
     Las solicitudes, una vez cumplimentadas junto con la 
documentación  expresada en el artículo 6º, serán atendidas y 
valoradas por el/la Trabajador/a Social del Ayuntamiento.                                                                    

 
Si el escrito de iniciación no reuniera los requisitos 

previstos en el artículo 70 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o no  se haya acompañado 
alguno de los documentos exigidos en la normativa, se  requerirá  
al solicitante para que, en el plazo de diez días hábiles,  
subsane las  faltas o acompañe los documentos, con 
apercibimiento de que si no lo hiciera se  archivará sin más 
trámite (art.  71 de la Ley 30/92, de  26  de  Noviembre) y si 
es beneficiario se extinguirá el servicio con su revocación.                                                                 
 



Artículo 8. ALTAS                                                   
 

1. La resolución adoptada será notificada al beneficiario o 
a su representante legal. Esta notificación, en el supuesto de 
resolución estimatoria,  tendrá el carácter de Orden de Alta, y 
en la misma se determinará el importe a satisfacer por cada 
menú. 
 

La Orden de alta se le notificará a la empresa 
adjudicataria del Servicio, a fin de que la misma proceda al 
inicio de la prestación.  

 
2. Aquellas solicitudes que se resuelvan favorablemente y 

que no puedan ser atendidas en función de los recursos 
existentes en la previsión presupuestaria, se incluirán en  una 
lista de espera que deberá elaborar y gestionar el Ayuntamiento. 
Las solicitudes que formen parte de la lista de espera tendrán 
una validez de dos años a partir de la notificación, durante 
este periodo el solicitante estará obligado a comunicar 
cualquier variación de sus circunstancias.   

                                             
Artículo 9. BAJAS                                                   
 

1.- Las bajas en el Servicio se producirán por los 
siguientes motivos:                              

                                                                              
- Por fallecimiento o ingreso en Centro. 
 
- Por renuncia del usuario 

 
- Por traslado del mismo a otra localidad. 
 
- Por remisión o cese de la situación inicial, que determinó 

la prestación del servicio. 
                  
- Si como resultado de una revisión se concluye que el 

usuario, no reúne los requisitos establecidos.   
 

- No realizar el pago de la prestación del servicio durante 
tres meses consecutivos.   

 
- Por no presentar la documentación requerida en plazo.                                                                                   

                                                                           
2.- Las bajas voluntarias se formalizarán por el interesado 

ante el Ayuntamiento de Astillero.  
 

En los demás supuestos, las bajas serán tramitadas de oficio 
por los Servicios Sociales.  
 

3.-  Las bajas voluntarias, tendrán una duración mínima de 
seis meses.     
 

4.- Las bajas temporales tendrán una duración máxima de dos 
meses y estará motivada por la ausencia temporal del usuario de 
su domicilio habitual debido a ingreso en residencia, hospital u 



otro lugar, de forma provisional, para lo cual se tendrá en 
cuenta un posible retorno al servicio. 
                                                                                                                                                         
Artículo 10. REVISIONES                                              
 

El Trabajador Social encargado del expediente efectuará 
cuantas revisiones considere oportunas por iniciativa propia o a 
petición del interesado, para el seguimiento adecuado del 
servicio. 

 
Si como consecuencia de la actividad inspectora municipal, 

se constatase que los usuarios no reúnen las condiciones 
exigidas para percibir el servicio, la  Alcaldía podrá proceder 
a la suspensión del mismo, previa tramitación de  expediente 
contradictorio con audiencia del interesado. La resolución en 
que se suspenda la prestación de este servicio, como 
consecuencia de la actividad inspectora, irá precedida de 
informe técnico en el que motivadamente se señale la  
procedencia o improcedencia en la continuidad de la prestación 
del servicio.         

 
Artículo 11. ACTUALIZACIÓN DE DATOS                                  
 

Los usuarios del Servicio de Catering Social, quedan 
obligados a poner en conocimiento del Ayuntamiento de Astillero, 
en el  plazo  de un mes, cuantas variaciones se produzcan en la 
situación personal, familiar y económica, que puedan repercutir 
en las condiciones de la prestación del servicio.        
                 
 

DISPOSICIÓN FINAL. 
 

La presente Ordenanza entrará en vigor  el día 1 de enero de 
2.015. 
 
 
 
 
 


